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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

ALFONSO CASTILLO PAREDES MARIELA LÓPEZ DURÁN ROJASOrdinario 11/05/2021
2016

TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA Y FIJA FECHA 
PARA AUDIENCIA DEL ART 77 PARA EL 01 DE JUNIO DE 
2021 A LAS 2:00PM

00358

Auto que Resuelve Sobre la Contestacion68001 31 05 002

MANUEL JOSE GUARIN ANAYA FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR

Ordinario 11/05/2021
2017

TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTA DE 
SEGUROS ALFA- SE CITA A LAS PARTES PARA CONTINUAR 
AUDIENCIA DEL ART 77 PARA EL 5 DE AGOSTO DE 2021 A 
LAS 9:00, Y A CONTINUACION SE CELEBRAR AUDIENCIA 
DEL ART 80

00208

Auto que Resuelve Sobre la Contestacion68001 31 05 002

DIANY NAVARRO VILLAMIZAR JOSE MANUEL SALCEDO PEDRAZAOrdinario 11/05/2021
2018

AL JUZGADO 4 LABORAL DEL CIRCUITO PARA QUE 
REMITA EXPEDIENTE DIGITAL 2018-50000431

Auto Ordena Oficiar68001 31 05 002

MARLEN JOHANA LOZANO 
CHAPARRO

ADMINISTRACION DEL CONJUNTO 
RESIDENCIA METROPOLIS

Ordinario 11/05/2021
2018

SE FIJA FECHA PARA AUDIENCIA DE CONSULTA PARA EL 
15 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS 2:00P,M00842

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia68001 41 05 003

JORGE ELEAZAR CASTELANOS 
HERNANDEZ

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES

Ordinario 11/05/2021
2019

SE MODIFICA FECHA Y HORA SEÑALADAS EN AUTO DEL 4 
DE MARZO DE 2021 - SE FIJA NUEVA FECHA Y HORA PARA 
AUDIENCIA ART 77 Y 80 PARA EL 08 DE JUNIO DE 2021 A 
LAS 08:30 - SERÀ CELEBRADA DE MANERA CONJUNTA 
CON LOS RADICADOS 2019-338, 2019-379 Y 2019-281

00249

Auto Modificado68001 31 05 002

LUCILA MARIA ORDOÑEZ TORRES ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES

Ordinario 11/05/2021
2019

SE FIJA NUEVA FECHA DE AUDIENCIA ARTS 77 Y 80 PARA 
SER CELEBRADA EL 09 DE JUNIO DE 2021 A LAS 02:00PM 
CONJUNTAMENTE CON LOS RADICADOS 2019-278 Y 
2019-422

00259

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia68001 31 05 002

ALBA INES PEÑA CARREÑO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES

Ordinario 11/05/2021
2019

SE FIJA NUEVA FECHA DE AUDIENCIA ART 77 Y 80 PARA 
EL 9 DE JUNIO DE 2021 A LAS 2.00PM PARA SER 
CELEBRADA CONJUNTAMENTE CON LOS RADICADOS 
2019-00259 Y 2019-422

00278

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia68001 31 05 002

ESPERANZA BLANCO DIAZ ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES

Ordinario 11/05/2021
2019

SE MODIFICA AUTO DEL 9 DE NOVIEMBRE DE 2020 EN EL 
SENTIDO DE INDICAR QUE LA AUDIENCIA DEL ART 77 Y 80 
SERÀ CELEBRADA EL 8 DE JUNIO DE 2021 PERO A LAS 8:00 
AM DE MANERA CONJUNTA CON LOS RADICADOS 
2019-338, 2019-379 Y 2019-249

00281

Auto Modificado68001 31 05 002
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MARIBEL PLATA JAHSALUD IPS - COMO INTEGRANTE DEL 
CONSORCIO HOSPITAL DE SAN VICENTE 
DE CHUCURI

Ordinario 11/05/2021
2019

SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DE 
LA E.S.E HOSPITAL DEL CARMEN Y DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER. SE TIENE POR NO CONTESTADA POR PARTE 
DE JAHSALUD IPS Y SE ADMITE LLAMAMIENTO EN 
GARANTIA A  LA PREVISORA S.A - SE ORDENA NOTIFICAR

00332

Auto Admite Llamamiento en Garantia68001 31 05 002

ALBA LUCIA PATIÑO RODRIGUEZ ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES

Ordinario 11/05/2021
2019

SE MODIFICA AUTO ANTERIOR EN EL SENTIDO DE 
INDICAR QUE LA AUDIENCIA DEL ART 77 Y 80 SERA 
CELEBRADA EL 8 DE JUNIO DE 2021 PERO A LAS 8:00 AM Y 
DE MANERA CONJUNTA CON LOS RADICADOS 2019-379, 
2019-281 Y 2019-249

00338

Auto Modificado68001 31 05 002

JANETH FARIDE HERNANDEZ 
SERRANO

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES

Ordinario 11/05/2021
2019

SE FIJA NUEVA FECHA DE AUDIENCIA ARTS 77 Y 80 PARA 
SER CELEBRADA EL 8 DE JUNIO DE 2021 A LAS 8:00 AM 
CONJUNTAMENTE CON LOS RADICADOS 2019-338, 2019-281 
Y 2019-249

00379

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia68001 31 05 002

MARIA G TRUJILLO SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES PORVENIR S.A.

Ordinario 11/05/2021
2019

SE MODIFICA FECHA FIJADA EN AUTO DEL 23/03/2021 -SE 
REPROGRAMA AUDIENCIA DE ARTS 77 Y 80 PARA SER 
CELEBRADA CONJUNTAMENTE EL 9 DE JUNIO DE 2021 A 
LAS 2:00PM CON LOS RADICADOS 2019-278 Y 2019-259

00422

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia68001 31 05 002

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO LABORAL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
12/05/2021ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ



Radicación 2016-00358 

Al Despacho del señor Juez para proveer. Bucaramanga,  11 de mayo de 2021 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Téngase por contestada la demanda al interior del proceso de la referencia por 
parte de los apoderados y curadores ad litem designados 
 
Como consecuencia de lo anterior se fija como fecha y hora para llevar a cabo 
Audiencia de que trata el Art 77 CPT el próximo PRIMERO (01) DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 2:00PM. 
 
ADVIÉRTASE que con ocasión del Estado de Emergencia Sanitaria declarado por 
causa de la pandemia COVID-19, la audiencia de que trata esta decisión se 
celebrará haciendo uso de las herramientas tecnológicas autorizadas y provistas 
para estos efectos por el Consejo Superior de la Judicatura, específicamente a 
través de la plataforma digital Microsoft Teams ®. 
 
En ese sentido, REQUIÉRASE a los apoderados de las partes a fin de que 
permanezcan atentos al enlace que por Secretaría les será remitido a sus 
respectivos correos electrónicos, a través de los cuales podrán ingresar a la Sala 
Virtual que se dispondrá para la celebración de la audiencia, en la fecha y hora 
señaladas.  
 
Por Secretaría, GESTIÓNESE la Sala Virtual y todo cuanto sea necesario para la 
cabal realización de la audiencia. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 

 
JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
hecha en el cuadro de estados electrónicos No 38 fijado 
en el micrositio del Juzgado, hoy, a las 8 A.M.  

Bucaramanga,  12 de mayo de 2021 
 
 
 

 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  



Radicación 2017-208 
Dte. MANUEL JIOSE GUARIN ANAYA   
Ddo:  COLPENSIONES, PORVENIR S.A. Y SEGUROS DE VIDA ALFA.  

AL DESPACHO del señor Juez informando que el apoderado de SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., se notificó y contesto 
en termino la demanda de reconvención formulada por PORVENIR AFP.   Sírvase proveer.  Bucaramanga, once (11) 
de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ  
Secretaria 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, se tiene por 
contestada dentro del término, la presente demanda por parte de la integrada como Litis Consorte necesario a 
SEGUROS DE VIDA ALFA S.A.   
 
Se reconoce personería para actuar al Dr. RICARDO VELEZ OCHOA con Tarjeta Profesional número 77.706 del 
Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la demandada SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., para que los 
represente en este proceso en los términos y para los fines conferidos en el memorial poder que se adjunto.   
 
Para llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación prevista en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y 
la Seguridad Social se fija la fecha del próximo cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021), a las nueve (9:00) de 
la mañana.  En primer término, se intentará la conciliación frente a SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., y si fracasare se 
continuará en esta misma audiencia con la del Art, 80 del CPTSS, esto es emitir el fallo correspondiente.    
 
ADVIÉRTASE que con ocasión del Estado de Emergencia Sanitaria declarado por causa de la pandemia COVID-19, 
la audiencia de que trata esta decisión se celebrará haciendo uso de la herramienta tecnológica autorizada por el 
Consejo Superior de la Judicatura, esto es a través de la plataforma digital Microsoft Teams ®. 
 
En ese sentido, REQUIÉRASE a los apoderados de las partes a fin de que permanezcan atentos al enlace que por 
Secretaría les será remitido a sus respectivos correos electrónicos, a través de los cuales podrán ingresar a la Sala 
Virtual que se dispondrá para la celebración de la audiencia, en la fecha y hora señaladas.  
 
Por Secretaría, GESTIÓNESE la Sala Virtual y todo cuanto sea necesario para la cabal realización de la audiencia. 
 
NOTIFIQUESE  
 
 

 
RUBEN FERNANDO MORALES REY 

      Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
hecha en estado electrónicos.________ publicado 
en el micrositio de este Juzgado,  hoy, a las 8 A.M.  
Bucaramanga, 12  de mayo de 2021 
  
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 



EXP. Rad 2018-842-01 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, informando que el proceso de la 

referencia tenía audiencia programada para el pasado seis (06) de mayo de (2020), a las nueve y treinta 

(9:30) de la mañana, la cual no fue instalada en atención al a suspensión de términos decretada por el 

Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 2020 

prorrogado mediante Acuerdos PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 

PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 reanudados a partir del 01 de julio de 2020 por disposición del 

Acuerdo PCSJA20-11567. Pasa al Despacho para señalar nueva fecha y hora de audiencia teniendo 

en cuenta el cronograma del despacho. Bucaramanga, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

   

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

  

Atendiendo la constancia secretarial que antecede se dispone FIJAR fecha y hora para llevar a cabo 

audiencia en grado de consulta proveniente del juzgado de pequeñas causas laborales, para el próximo       

quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), a la hora de las dos (2:00) de la tarde, en la que 

se resolverá la Consulta en segunda instancia.   

 

En ese sentido, REQUIÉRASE a los apoderados de las partes a fin de que permanezcan 
atentos al enlace que por Secretaría les será remitido a sus respectivos correos electrónicos, 
a través de los cuales podrán ingresar a la Sala Virtual que se dispondrá para la celebración 
de la audiencia, en la fecha y hora señaladas.  
 
Secretaría, GESTIÓNESE la Sala Virtual y todo cuanto sea necesario para la cabal realización 
de la audiencia.  
NOTIFIQUESE 

 

NOTIFÍQUESE A LAS PARTES POR ANOTACION EN ESTADOS.  

 

 

 

 

   RUBEN FERNANDO MORALES REY 

                                                                            JUEZ 

  

 

 

  

 

 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Bucaramanga 

 

El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados No ____ fijado en lugar 

visible de la secretaria del Juzgado a las 8 am de 

hoy, 12 de Mayo de 2021 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 



Radicación 2019-00249 

Al Despacho del señor Juez para proveer. Bucaramanga,  11 de mayo de 2021 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Atendiendo la agenda del despacho, el suscrito Juez dispone MODIFICAR la fecha 
y hora señaladas en Auto del 4 de marzo de 2021, y en consecuencia se FIJAR 
COMO NUEVA FECHA Y HORA PARA AUDIENCIA ART 77 Y 80 el próximo OCHO 
(08) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 08:00 AM, la cual será 
celebrada de manera CONJUNTA con los radicados 2019-338, 2019-379 Y 2019-
281. 
 
ADVIÉRTASE que con ocasión del Estado de Emergencia Sanitaria declarado por 
causa de la pandemia COVID-19, la audiencia de que trata esta decisión se 
celebrará haciendo uso de las herramientas tecnológicas autorizadas y provistas 
para estos efectos por el Consejo Superior de la Judicatura, específicamente a 
través de la plataforma digital Microsoft Teams ®. 
 
En ese sentido, REQUIÉRASE a los apoderados de las partes a fin de que 
permanezcan atentos al enlace que por Secretaría les será remitido a sus 
respectivos correos electrónicos, a través de los cuales podrán ingresar a la Sala 
Virtual que se dispondrá para la celebración de la audiencia, en la fecha y hora 
señaladas.  
 
Por Secretaría, GESTIÓNESE la Sala Virtual y todo cuanto sea necesario para la 
cabal realización de la audiencia. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 

 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 

hecha en el cuadro de estados electrónicos No 38 fijado 
en el micrositio del Juzgado, hoy, a las 8 A.M.  
Bucaramanga,  12 de mayo de 2021 
 

 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  



Radicación 2019-00259 

Al Despacho del señor Juez informando que la Audiencia programada en el proceso 
de la referencia para el 28 de abril de 2021 no fue instalada por fallas tecnológicas. 
Bucaramanga,  11 de mayo de 2021 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Atendiendo la agenda del despacho, el suscrito Juez dispone fijar como nueva 
fecha para audiencia del Art. 77 y 80 CPTS para el NUEVE (9) DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 02:00PM, para ser celebrada de manera 
CONJUNTA con los radicados 2019-00278 y 2019-422. 
 
ADVIÉRTASE que con ocasión del Estado de Emergencia Sanitaria declarado por 
causa de la pandemia COVID-19, la audiencia de que trata esta decisión se 
celebrará haciendo uso de las herramientas tecnológicas autorizadas y provistas 
para estos efectos por el Consejo Superior de la Judicatura, específicamente a 
través de la plataforma digital Microsoft Teams ®. 
 
En ese sentido, REQUIÉRASE a los apoderados de las partes a fin de que 
permanezcan atentos al enlace que por Secretaría les será remitido a sus 
respectivos correos electrónicos, a través de los cuales podrán ingresar a la Sala 
Virtual que se dispondrá para la celebración de la audiencia, en la fecha y hora 
señaladas.  
 
Por Secretaría, GESTIÓNESE la Sala Virtual y todo cuanto sea necesario para la 
cabal realización de la audiencia. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 

 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 

hecha en el cuadro de estados electrónicos No 38 fijado 
en el micrositio del Juzgado, hoy, a las 8 A.M.  
Bucaramanga,  12 de mayo de 2021 
 

 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  



Radicación 2019-00278 

Al Despacho del señor Juez informando que la Audiencia programada en el proceso 
de la referencia para el 28 de abril de 2021 no fue instalada por fallas tecnológicas. 
Bucaramanga,  11 de mayo de 2021 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Atendiendo la agenda del despacho, el suscrito Juez dispone fijar como nueva 
fecha para audiencia del Art. 77 y 80 CPTS para el NUEVE (9) DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 02:00PM, para ser celebrada de manera 
CONJUNTA con los radicados 2019-00259 y 2019-422. 
 
ADVIÉRTASE que con ocasión del Estado de Emergencia Sanitaria declarado por 
causa de la pandemia COVID-19, la audiencia de que trata esta decisión se 
celebrará haciendo uso de las herramientas tecnológicas autorizadas y provistas 
para estos efectos por el Consejo Superior de la Judicatura, específicamente a 
través de la plataforma digital Microsoft Teams ®. 
 
En ese sentido, REQUIÉRASE a los apoderados de las partes a fin de que 
permanezcan atentos al enlace que por Secretaría les será remitido a sus 
respectivos correos electrónicos, a través de los cuales podrán ingresar a la Sala 
Virtual que se dispondrá para la celebración de la audiencia, en la fecha y hora 
señaladas.  
 
Por Secretaría, GESTIÓNESE la Sala Virtual y todo cuanto sea necesario para la 
cabal realización de la audiencia. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 

 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 

hecha en el cuadro de estados electrónicos No 38 fijado 
en el micrositio del Juzgado, hoy, a las 8 A.M.  
Bucaramanga,  12 de mayo de 2021 
 

 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  



Radicación 2019-00281 

Al Despacho del señor Juez para proveer. Bucaramanga,  11 de mayo de 2021 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Atendiendo la agenda del despacho, y en aras de dar celeridad el suscrito Juez 
dispone MODIFICAR Auto del 9 de Noviembre de 2020 en el sentido de indicar que 
la audiencia del art 77 y 80 será celebrada el OCHO (8) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) como se tenía previsto pero A LAS 8:00 AM y de manera 
CONJUNTA con los radicados 2019-338, 2019-379 y 2019-249. 
 
ADVIÉRTASE que con ocasión del Estado de Emergencia Sanitaria declarado por 
causa de la pandemia COVID-19, la audiencia de que trata esta decisión se 
celebrará haciendo uso de las herramientas tecnológicas autorizadas y provistas 
para estos efectos por el Consejo Superior de la Judicatura, específicamente a 
través de la plataforma digital Microsoft Teams ®. 
 
En ese sentido, REQUIÉRASE a los apoderados de las partes a fin de que 
permanezcan atentos al enlace que por Secretaría les será remitido a sus 
respectivos correos electrónicos, a través de los cuales podrán ingresar a la Sala 
Virtual que se dispondrá para la celebración de la audiencia, en la fecha y hora 
señaladas.  
 
Por Secretaría, GESTIÓNESE la Sala Virtual y todo cuanto sea necesario para la 
cabal realización de la audiencia. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 

 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
hecha en el cuadro de estados electrónicos No 38 fijado 
en el micrositio del Juzgado, hoy, a las 8 A.M.  

Bucaramanga,  12 de mayo de 2021 
 
 
 

 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  



Radicación 2019-332  
 
AL DESPACHO del señor Juez paso la presente diligencia informando que la demandada 
E.S.E HOSPITAL DEL CARMEN a través de apoderada Judicial se notificó de la demanda y 
contesto en el término establecido por ley.  Igualmente, la ESE HOSPITAL DEL CARMEN 
llama en garantía a la COMPAÑÍA DE SEGUROS LA PREVISIORA S.A., (fl 198).  A folio 227 
se notificó el Representante Legal de HADSALUD IPS el día 4 de noviembre de 2020 y el 
término que tenía para contestar venció en silencio. El DEPARTAMENTO DE SANTANDER 
se notificó el día 28 de febrero de 2020 (fl. 109) Y contesto en el término establecido por ley 
el día 3 de julio de 2020.  El ministerio se encuentra debidamente notificado a fl. 113.  
Sírvase Proveer. Bucaramanga, once (11) de Mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ  
Secretaria 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA  
 
 

Bucaramanga, once (11) de Mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y la 
Seguridad Social, se tiene por contestada dentro del término, la presente demanda por parte 
de las demandadas ESE HOSPITAL DEL CARMEN y DEPARTAMENTO DE SANTANDER.  
 
Se tiene por no CONTESTADA la demanda por parte de JAHSALUD IPS.   
 
Se reconoce personería la Dra. MAYRA LISETH MARTINEZ GOMEZ, abogada con T.P. N° 
323.519  del C.S.J., como apoderada de la demandada ESE HOSPITAL DEL CARMEN, para 
que la represente en el presente proceso en los términos del poder aportado. 
 
Se reconoce personería la Dra. LUZ AYDA ROJAS FUENTES, abogada con T.P. N° 340.510 
del C.S.J., como apoderada de la demandada DEPARTAMENTO DE SANTANDER, para 
que la represente en el presente proceso en los términos del poder aportado al proceso.  
 
Concerniente a la solicitud de llamamiento en garantía elevado por la apoderada judicial de 
la demandada ESE HOSPITAL DEL CARMEN, el juzgado ADMITE el llamamiento en 
garantía a la COMPAÑÍA DE SEGUROS LA PREVISORA S.A, en virtud de las previsiones 
contenidas en los arts. 65 y 82  del C.G.P y con fundamento en el Art, 64 ibidem  
 
En virtud de lo anterior, se ordena notificar personalmente a la convocada COMPAÑÍA DE 
SEGUROS LA PREVISORA S.A,   y correrle traslado del escrito de llamamiento en garantía 
y de la demanda, por el término de la demanda inicial. Si la notificación no se logra dentro de 
los seis (6) meses siguientes, el llamamiento será ineficaz, de conformidad a lo previsto en el 
art. 66 del C.G.P. 
 
Practíquese la anterior notificación en la forma prevista en el Decreto 806 de Julio de 2020 
Artículo 8°. Enviando al correo Electrónico de la llamada en garantía escrito del llamado y de 
la demanda.  Advirtiendo que dicha notificación está en cabeza de la demandada ESE 
HOSPITAL DEL CARMEN.  
 
Cumplido lo anterior, devuélvase el presente proceso al Despacho, para continuar con el 
trámite procesal correspondiente. 
 
 
NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY  
Juez 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BUCARAMANGA 

El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
hecha en estado electrónicos.__ publicado en el 
micrositio de este Juzgado, hoy, a las 8 A.M. 
Bucaramanga, 12 de mayo  de 2021 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 



Radicación 2019-00338 

Al Despacho del señor Juez para proveer. Bucaramanga,  11 de mayo de 2021 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Atendiendo la agenda del despacho, y en aras de dar celeridad el suscrito Juez 
dispone MODIFICAR Auto anterior en el sentido de indicar que la audiencia del art 
77 y 80 será celebrada el OCHO (8) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
como se tenía previsto pero A LAS 8:00 AM y de manera CONJUNTA con los 
radicados 2019-379, 2019-281 y 2019-249 
 
ADVIÉRTASE que con ocasión del Estado de Emergencia Sanitaria declarado por 
causa de la pandemia COVID-19, la audiencia de que trata esta decisión se 
celebrará haciendo uso de las herramientas tecnológicas autorizadas y provistas 
para estos efectos por el Consejo Superior de la Judicatura, específicamente a 
través de la plataforma digital Microsoft Teams ®. 
 
En ese sentido, REQUIÉRASE a los apoderados de las partes a fin de que 
permanezcan atentos al enlace que por Secretaría les será remitido a sus 
respectivos correos electrónicos, a través de los cuales podrán ingresar a la Sala 
Virtual que se dispondrá para la celebración de la audiencia, en la fecha y hora 
señaladas.  
 
Por Secretaría, GESTIÓNESE la Sala Virtual y todo cuanto sea necesario para la 
cabal realización de la audiencia. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 

 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
hecha en el cuadro de estados electrónicos No 38 fijado 
en el micrositio del Juzgado, hoy, a las 8 A.M.  

Bucaramanga,  12 de mayo de 2021 
 
 
 

 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  



Radicación 2019-00379 

Al Despacho del señor Juez informando que la Audiencia programada en el proceso 
de la referencia para el 28 de abril de 2021 no fue instalada por fallas tecnológicas. 
Bucaramanga,  11 de mayo de 2021 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Atendiendo la agenda del despacho, el suscrito Juez dispone fijar como nueva 
fecha para audiencia del Art. 77 y 80 CPTS para el OCHO (8) DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 8:00 AM, para ser celebrada de manera 
CONJUNTA con los radicados 2019-00338, 2019-00281 y 2019-00249. 
 
ADVIÉRTASE que con ocasión del Estado de Emergencia Sanitaria declarado por 
causa de la pandemia COVID-19, la audiencia de que trata esta decisión se 
celebrará haciendo uso de las herramientas tecnológicas autorizadas y provistas 
para estos efectos por el Consejo Superior de la Judicatura, específicamente a 
través de la plataforma digital Microsoft Teams ®. 
 
En ese sentido, REQUIÉRASE a los apoderados de las partes a fin de que 
permanezcan atentos al enlace que por Secretaría les será remitido a sus 
respectivos correos electrónicos, a través de los cuales podrán ingresar a la Sala 
Virtual que se dispondrá para la celebración de la audiencia, en la fecha y hora 
señaladas.  
 
Por Secretaría, GESTIÓNESE la Sala Virtual y todo cuanto sea necesario para la 
cabal realización de la audiencia. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 

 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 

hecha en el cuadro de estados electrónicos No 38 fijado 
en el micrositio del Juzgado, hoy, a las 8 A.M.  
Bucaramanga,  12 de mayo de 2021 
 

 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  



Radicación 2019-00422 

Al Despacho del señor Juez para proveer. Bucaramanga,  11 de mayo de 2021 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Atendiendo la agenda del despacho, y en aras de dar celeridad el suscrito Juez 
dispone MODIFICAR la fecha fijada en auto del 23 de marzo de 2021, y en 
consecuencia REPROGRAMAR Audiencia Arts 77 y 80 CPTSS para ser celebrada 
CONJUNTAMENTE el NUEVE (9) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A 
LAS 2:00PM con los radicados 2019-00278 y 2019-00259. 
 
ADVIÉRTASE que con ocasión del Estado de Emergencia Sanitaria declarado por 
causa de la pandemia COVID-19, la audiencia de que trata esta decisión se 
celebrará haciendo uso de las herramientas tecnológicas autorizadas y provistas 
para estos efectos por el Consejo Superior de la Judicatura, específicamente a 
través de la plataforma digital Microsoft Teams ®. 
 
En ese sentido, REQUIÉRASE a los apoderados de las partes a fin de que 
permanezcan atentos al enlace que por Secretaría les será remitido a sus 
respectivos correos electrónicos, a través de los cuales podrán ingresar a la Sala 
Virtual que se dispondrá para la celebración de la audiencia, en la fecha y hora 
señaladas.  
 
Por Secretaría, GESTIÓNESE la Sala Virtual y todo cuanto sea necesario para la 
cabal realización de la audiencia. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 

 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
hecha en el cuadro de estados electrónicos No 38 fijado 
en el micrositio del Juzgado, hoy, a las 8 A.M.  

Bucaramanga,  12 de mayo de 2021 
 
 
 

 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  


